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ACLARACIÓN AL DICTÁMEN TOPOGRÁFICO PERICIAL-RADICADO 2017-0215-PREDIO VILLA
DANIELA

Andrés Cipagauta Serrano <proyectos@enjoin-bp.com>
Mar 21/03/2023 10:16 AM

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: caflome2003@hotmail.com <caflome2003@hotmail.com>;rausep@hotmail.com
<rausep@hotmail.com>;oheros@hotmail.com <oheros@hotmail.com>;sm@gomezguarin.com
<sm@gomezguarin.com>;carlos daniel martinez mora <cdmmora@hotmail.com>;Oscar corzo ordoñez
<corzoabogado@hotmail.com>
Buenos días:

En aras de ampliar la información consignada en el dictamen topográfico pericial rendido en días
pasados, me permito adicionar y/o aclarar la siguiente información:

1. En la primera conclusión se estableció que:

"Se ha logrado determinar mediante georreferenciación y levantamiento planimétrico que EL
PREDIO VILLA DANIELA HACE PARTE DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSIÓN DENOMINADO EL
MILAGRO, IDENTIFICADO CON CÓDIGO PREDIAL NACIONAL 684180002000000120041000000000 y
por tanto NO HACE PARTE del predio denominado Lote 4 Vda El Espino, identificado con
Código Predial Nacional 684180002000000120041000000000."

Al respecto, se informa que el predio denominado EL MILAGRO, IDENTIFICADO CON CÓDIGO
PREDIAL NACIONAL 684180002000000120041000000000, cuenta con Número de Folio de
Matrícula Inmobiliaria No. 314-2019, según el certificado de tradición y libertad del predio, el
cual se adjunta al presente mensaje.

2. El precitado documento que se encuentra adjunto, cuenta con fecha de impresión del 21 de
julio de 2022 a las 6:27:13 PM, momento en el cual el Estado del Folio era: ACTIVO.

3. Dicho certificado de tradición fue aportado al suscrito por parte del Dr. Carlos Alberto Flórez
Mejía, apoderado de la parte demandante, vía WhatsApp, previa solicitud realizada por ese
medio.

4. Por último, ofreciendo las respectivas disculpas, dentro de las conclusiones y el cuerpo del
dictamen, se cometió un error de digitación en la identificación de los predios de mayor
extensión, repitiendo en ambos el Código Predial Nacional 684180002000000120041000000000,
lo cual puede causar confusión. Al respecto se aclaran las identificaciones de los predios
denominados El Milagro y Lote 4 (LO4) Vda El Espinal, para subsanar dicho error:

Predio denominado El Milagro
código predial nacional No. 684180002000000120041000000000
FMI 314-2019

Predio denominado Lote 4 (LO4) Vda El Espinal
código predial nacional No. 684180002000000120046000000000
FMI 314-25713

Agradeciendo su colaboración, quedo atento a comentarios.
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Cordialmente,

ANDRÉS CIPAGAUTA SERRANO
Representante Legal de ENJOIN-BUSINESS PARTNER SAS

+57 316 831 80 10

Bucaramanga, Santander

www.enjoin-bp.com

De: Andrés Cipagauta Serrano <proyectos@enjoin-bp.com>
Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 11:52 a. m.
Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: caflome2003@hotmail.com <caflome2003@hotmail.com>; rausep@hotmail.com <rausep@hotmail.com>;
oheros@hotmail.com <oheros@hotmail.com>; sm@gomezguarin.com <sm@gomezguarin.com>; carlos daniel mar�nez
mora <cdmmora@hotmail.com>; Oscar corzo ordoñez <corzoabogado@hotmail.com>
Asunto: ENTREGA DE DICTÁMEN TOPOGRÁFICO PERICIAL-RADICADO 2017-0215-PREDIO VILLA DANIELA
 
Expediente No. 2017-0215
Demandante: Rosa Delia Acosta de Riaño
Demandados: Eliseo Mantilla Serrano
Verbal de Pertenencia

Señores
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
E. S. D.

Cordial saludo.

Por medio del presente se allega memorial, con información correspondiente a los archivos que contienen
los productos entregables relacionados con el asunto.

La información se comparte mediante enlace, el cual al copiar y pegar en el navegador o pinchar sobre él,
llevará a la carpeta alojada en la nube de OneDrive, de donde podrá ser descargada.

El enlace es el siguiente:

DICTAMEN TOPOGRÁFICO PROCESO 2017-0215

Cualquier inquietud o inconveniente, por favor indicarlo por este medio y será solucionado a la mayor
brevedad posible.

Cordialmente,
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ANDRÉS CIPAGAUTA SERRANO
Representante Legal de ENJOIN-BUSINESS PARTNER SAS

+57 316 831 80 10

Bucaramanga, Santander

www.enjoin-bp.com
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